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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

FRANKLIN SANTIAGO MOLINA ROJAS 

A FAVOR DE: 

PABLO ANDRES MOLINA ROJAS Y OTRO 

CUANTIA: 5 3.750,00 

DI:3 COPIAS 

TTGER"* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ante mí Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito, Comparecen a la 

celebración del pr te contrato por una parte el señor Franklin 

le pr ra a quien en adelante se le conocerá como el 

'jcedente. Por otra parte el señor Pablo Andrés Molina Rojas y Luis 

| Franklin Molina Vizcaíno a quienes en adelante se los conocerá como 

, 2 m2 a os Al A e A A A RP los. Los compareciel tes son de nacionalidad 2cuatorianos, 
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todos mayores de edad, de estado civil soltero el primero y casados los 

siguientes, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse estos por sus propios y personales derechos; a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad que en fotocopia debidamente autenticada 

agrego como documentos habilitantes al presente instrumento. Bien 

instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

a celebrar, proceden libre y voluntariamente de acuerdo al contenido 

de la siguiente minuta, cuyo contenido transcribo, y es el siguiente: 

SENOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese insertar una de cesión y transferencia de participaciones 

sociales de la compañía MOLINA ROJAS MOLINARO Cía. Ltda., con 

arreglo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato por ¡una parte el 

señor Franklin Santiago Molina Rojas, a quien en adelante se le 

conocerá como el cedente. Por otra parte el señor Pablo Andrés Molina 

Rojas y el señor Luis Franklin Molina Vizcaínoa quienes en adelante se 

los conocerá como los cesionarios. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos, todos mayores de edad, de estado civil 

soltero el primero y casados los demás, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, estos expresan su voluntad y libre consentimiento para la 

celebración del presente contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A.- 

La lio art ROJAS MOLINARO CÍA. LTDA,, se constituyó 

en la ciudad de Quito, mediante Escritura Pública otorgada el siete de 

febrero del dos/mil uno, ante el Notario Ouinto del cantón Quito, 

doctor tas Hmberto Navas Dávila, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el treinta de marzo del dos mil uno. B.-El capital de 
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esta compañía actualmente se encuentra distribuido de la Siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

forma: 

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

MOLINA ROJAS 37.5% 
$3.750,00 3.750 

FRANKLIN SANTIAGO 

MOLINA ROJAS LUIS 37,5% 
$3.750,00 3.750 

FERNANDO 

MOLINA ROJAS PABLO 15% 
$1.500,00 1.500 

ANDRES 

MOLINA VIZCAINO LUIS 10% 
$1.000,00 1.000 

FRANKLIN 

TOTAL $10.000,00 10.000 100%           

C.-La junta general extraordinaria y universal de socios de la 

compañía MOLINA ROJAS MOLINARO CÍA. LTDA. reunida el once 

de noviembre de dos mil catorce, autorizó al CEDENTE, a transferir el 

total de sus participaciones sociales de la compañía MOLINA ROJAS 

MOLINARO CIA. LTDA., a favor de Pablo Andrés Molina Rojas y 

Luis Franklin Molina Vizcaíno(cesionarios), conforme consta del acta 

que se agrega como habilitante y de la certificación expedida por el 

Gerente General de la compañía. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, el cedente tiene 

a bien ceder y transferir a favor de los cesionarios un total de tres mil 

setecientos cincuenta participaciones de la compañía, de acuerdo al 

siguiente detalle: ajA favor del señor Pablo Andrés Molina Rojas dos 
dl a Pe AR PA 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

y/b)a favor del señor Luis Franklin Molina Vizcaíno mil quinientas 

[(1.500) al sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

|Estados Unidos de América cada una, de la compañía en cuestión. La 
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transferencia convenida, comprende, además de las participaciones 

sociales, todos los derechos que podrían corresponderle a estas por 

reservas de todo tipo, superávit, reserva por revalorización del 

patrimonio, utilidades no distribuidas o en curso y en general todos 

los derechos inherentes a ellas por cualquier concepto, presente, 

pasado o futuro, sin que por lo mismo los cedentes se reserven ningún 

derecho o beneficio en relación con el cesionario. De esta manera, el 

cuadro de integración de capital queda de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

MOLINA ROJAS LUIS 37,5% 
$3.750,00 3.750 

FERNANDO 

MOLINA ROJAS PABLO 37.5% 
$3.750,00 3.750 

ANDRES 

MOLINA VIZCAINO LUIS 25,0% $2.500,00 2.500 e 
FRANKLIN 1 

TOTAL $10.000,00 10.000 100%         
  

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: La cesión de las 

participaciones sociales se la hace por un valor de tres mil setecientos 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, cantidad que el 

cedente declara haber recibido de los cesionarios a su entera 

satisfacción, en la cantidad determinada en esta. CLÁUSULA. 

QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y RAZÓN: La presente cesión de 

¿participaciones deberá inscribirse en el libro de participaciones y 

socios | Ppañía anulándose los certificados de aportación 

correspondientes, y emitiéndose los nuevos certificados de aportación 

a nombre de los cesionarios. Igualmente de esta cesión de 

tipa: deberá sentarse razón al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la compañía, de conformidad con 
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lo detallado en la cláusula de antecedentes. Finalment    Registrador Mercantil del cantón Quito sentará la razón de la 

transferencia de  participaciones.-SEXTA.- DOCUMENTOS: Se 

adjuntan a la presente escritura pública los siguientes documentos: 

Uno.-El certificado conferido por el representante legal de la compañía 

de que trata el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías. 

Dos.-Acta de la junta de socios descrita en la cláusula de antecedentes. 

Tres.-Documentos de identificación de los comparecientes. 

SÉPTIMA.- DESACUERDOS: Las partes se comprometen a 

solucionar de buena fe y de manera amigable cualquier desacuerdo 

que surgiera con relación al presente contrato y en el evento de no 

conseguirlo, se someten al procedimiento establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación y a los tribunales arbitrales de la Cámara de 

Comercio de Quito. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que:demande la 

presente escritura hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serán 

de cuenta de los cesionarios. NOVENA: INSCRIPCIÓN.-Cualquiera 

de los interesados así como un delegado de estos podrá realizar la 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento.(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta que se halla firmada por la 

abogadaMayra Alejandra León Loján, con matrícula profesional 

diecisiete guion dos mil once guion trescientos sesenta y nuevedel 

Foro de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

E se observaron los preceptos legales del caso y, leída que le 

fúe a lps comparecientes por mí, el Notario, en unidad de acto, se 

ratifican y firman conmigo,quedando incorporada la presente escritura 
l . y * . = - o" - a " A . » " " a 

TS de la Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

_ 
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GENERAL DE REGISTRO 
Y CEDULACIÓN 

  

CÉDULA DE A 

CIUDADARLA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
MOLINA ROJAS 

  

SEXO mM 

a a 

Ma 

REPÚBLICA DEL ECUADOR f 

180180906-0 

FECHA DE NACIMIENTO 1871-02-43 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

pl
 

AS 

F 

sa 

UNS TRIMCIONÓN 
SUPERIOR COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE y 
MOLINA LUIS FRANKLIN E 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ROJAS ROSANA ELISA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-02-15 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-02-15 

  

NÚMERO DE CERTIFICADO 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

ERTIBICINO DÉ VOTACIÓN 

022 ELECIOKOMNIES SECCIONALES 23-FEB-2014 

022-0225 A 801808 209060 

MOLINA ROJAS FRANKLIN SANTIAGO 

PICHINCHA : 
PRONWINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO 

CANTÓN EA 
. (A a 

1.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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ws 1711997965-3 

  

CIUDADANIA 
MORMBRES 

MOLINA ROJAS 

PABLO ANDRES 

LUGAR DE NACIMIENTO 

PICHINCHA 

QUITO 

CHAUPICRUZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1978-06-20 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SFXO MM 

ESTADO Civil CASADO mn ME 

ICON Bl il ll PAMELA GIOVANNA > 
MORETA ACOSTA | 

  

(MiSTALICAOA ES O € DCUPACIÓN Lt 

SUPERIOR EM LF? DO PRIVADO vWi333v 12372 
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MOLINA LUIS FRANFLIA más 

APÉLUDOS Y NOMBRES O - 
ROJAS ROSANA ELISA e ee 3 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIA sf ' 4 : 2 

QUITO 
5 

2013-05-22 

FECHA DE E» 
2023-05-22 e 
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== NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== MOLINA ROJAS PABLO ANDRES 

== 
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po CANTÓN ULA ZONA 
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MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LIDA. 

Quito, marzo Y del 2014 

Señor 

Luis Fernando Molina Rojas 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Universal de Socios de MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA. en reunión mantenida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, gestión que la desempeñará por un periodo de UN 
il) año, con las atribuciones consta ntes en el Estatuto Social de la misma. 

En este sentido el corresponderá ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañia. 

La Compañía fue constituida mediante Escritura Publica celebrada ante Notario Quinto del cantón Quito, el 7 de febrero del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de marzo del 
2001 en el tomo 132 bajo el $ 1192. 

En nombre de la Compañía me complazco por tan merecida designación y le deseo éxito en el 
decempeño de su cargo. 

M
a
r
 

Atentamente, 

ADE. 
Pablo Andrés Molina Rojas 

Presidente Junta Accionistas 

Ciuito, marzo 7 del 2014 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. 
LTDA. Para lo cual he sido elegido y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los 
Estatutos Sociales de la Empresa. 

23 4 

> > 

o Mz . K A 2 p_ AE E 
Luis Férnando Molina Rojas Amer x Le A a a 

e. la pri es POE A al 18 ds ja Lay dotar e Esta ene: Gerente General ¡Pad e LESA es IGUAL ao CERTIFICO. que $ 100 Se Carola 
eocumento ORIGINA: | 

da C.C. 180180907-8 Qiiito a, 

  
 



  

    
  

2 Registro Mercantil de Quito TRÁMITE NÚMER 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CY: Ey 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15218 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5851 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 07/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 07/03/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO ;       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1801803078 MOLINA ROJAS LUIS GERENTE GENERAL 1 AÑO 
FERNANDO 

4. DATOS ADICIONALES: 3 
  

CONST RM 1192 DEL: 30/03/2001 NOT: QUITO DEL: 7/02/2001 L.P 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

   
  

AB. MARCO LEON SANTÁMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RIMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

OLNTO 

  

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  
|hazón: Le coniormidad son la feciait BO prevista enel nero cinco del Art. 16 de la Ley Noíeral CERTÍFICO. que 

  

o e EN es ¡GUAL al oocumento ORIGINAL | Página 1 de 1 

ut á aa | 
1 sa UiO a, 1 D I £ 201 | Y) 

| ¿A Le | 
La frelda Montero | 

A ma N?% 0571928     

  

 



CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente General de la compañía MOLINA ROJAS MOLINARO Cia. Ltda., 

certifico que en la Junta General de Socios de la compañía celebrada el 11 de noviembre 

de 2014, por unanimidad, se autorizo al señor FRANKLIN SANTIAGO MOLINA 

ROJAS para que efectúe la cesión de la totalidad de sus participaciones sociales a favor 

de los señores PABLO ANDRÉS MOLINA ROJAS y LUIS FRANKLIN MOLINA 

VIZCAINO, conforme el siguiente detalle 

  

  

  

  

            
CEDENTE: CESIONARIO PARTICIPACIONES 
FRANKLIN SANTIAGO | PABLO ANDRÉS 2.350 
MOLINA ROJAS MOLINA ROJAS o 
FRANKLIN SANTIAGO | LUIS FRANKLIN 1.300 
MOLINA ROJAS MOLINA VIZCAINO 

s 

Certificación que la otorgo debidamente autorizada y para los fines legales 

  

consiguientes. 

Quito, 11 de noviembre de 2014 

E 

EN NRO: Mo RQIAS 
/ KK RR A ] AAA 

/ RAZON: De icrridad rad prrana 104 
número cinco dal Art 15 dela Ley Notenal LERTIFNCO. :n 

tg prasernio FOTOCOPIA ES IGUAL alducumenia ORIGhsmna. 

Que extuimcdo se derolwó 

550] 
Quito a, DIC 2014 e) | 

a 

| 

   
      Dr Diegá J. Almeida Viontero 

¡ GM NOTAS 10 CÉCIMO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ral € 
DE LA COMPAÑÍA MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a las 10H00 a.m. a los once días del mes de noviembre de 2014, se 

reúnen los socios que representan el 100% del capital pagado de la compañía MOLINA 

ROJAS MOLINARO CIA. LTDA., en sus oficinas ubicadas en la Calle Andalucía N109 y 

Queseras del Medio, conforme el siguiente detalle: 

  

  

    

  

    
  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

MOLINA ROJAS FRANKLIN 37.5% 
AGO $3.750,00 3.750 

MOLINA ROJAS LUIS 37.5% 
im $3.750,00 3.750 

MOLINA ROJAS PABLO y —— 15% 
ANDRES pee ida 

MOLINA VIZCAINO LUIS 10% 
ÚNRRAN $1.000,00 1.000 

TOTAL $10.000,00 10.000 100%         
  

  
Los socios citados anteriormente conforman la totalidad del capital social de la compañía 

MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA., y aceptan de conformidad a lo que dispone 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, celebrar una Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios. 

Los socios al constituirse en Junta Universal, conforme las disposiciones legales y 

estatutarias por unanimidad deciden nombrar al señor Luis Fernando Molina Rojas como 

Secretario de la Junta y al señor Pablo Andrés Molina Rojas como Presidente Ad — Hoc de 

la Junta, para tratar el siguiente Orden del día: 

1.- Conocer y lver sobre la cesión de 3.750 participaciones sociales de propiedad 

del socio Franklin ao Molina Rojas a favor de los señores: Pablo Andrés Molina 

  

Rojas y Luis Frankhuo Metiña Vizcaino. 

; . . . . . * 

El Presidente solicita al Secretario proceda a elaborar la lista de socios presentes en ésta 

reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra presente la totalidad de los socios que 

representamel 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo cual Seen] 

  

formalmente ins a la Junta General de Socios, con el carácter de universal y dispon 

que se proceda a conocer el único punto acordado. 

  

a
j



  

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de 3.750 participaciones sociales de propiedad 

del socio Franklin Santiago Molina Rojas a favor de los señores: Pablo Andrés Molina 
Rojas y Luis Franklin Molina Vizcaino. 

Se procede a conocer el único punto del orden del día; toma la palabra el señor Franklin 

Santiago Molina Rojas, quien pone a conocimiento a la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios su deseo de ceder la propiedad de 3.750 participaciones sociales 
iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la forma 

que se detallan a continuación: a favor del señor Pablo Andrés Molina Rojas dos mil 

doscientos cincuenta (2.250) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; y, a favor del señor Luis Franklin Molina 

Vizcaino mil quinientas (1.500) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. 

Puesto en conocimiento de la Junta General de Socios, se eleva a moción, se somete a 

votación y por unanimidad se aprueba la cesión de3.750 participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, correspondientes al 
socio Franklin Santiago Molina Rojas, de la forma que se detallan a continuación: a favor 
del señor Pablo Andrés Molina Rojas dos mil doscientos cincuenta (2.250) participaciones 
sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, a 

favor del señor Luis Franklin Molina Vizcaino mil quinientas (1.500) Participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Los socios de la compañía establecen que la cesión de participaciones previamente 
detallada, se la realiza en la totalidad de los derechos que tiene el cedente sobre las 
participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podrían corresponder a 
dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit, 
utilidades del ejercicio, utilidades de ejercicios anteriores y cualquier otro concepto, de tal 
manera que el cedente al ceder sus participaciones lo hacen con todos los derechos y 
beneficios que pudieran existir sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

De igual forma se deja expresa constancia de que el Cedente no tendrá responsabilidad 

alguna sobre los pasivos que tenga la compañía. 

Como consecuencia de la cesión de participaciones indicada, el capital de la compañía 
queda MiiepEado de de la s era 

  

| SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

  

es ROJAS LUIS $3.750,00 3.750 37,5% 

            

 



  

  

  

MOLINA ROJAS PABLO 315% 

  

        

ANDRES $3.750,00 3.750 E 

SS MOLINA VIZCAINO LUIS 25,0% +17 

FRANKLIN $2.500,00 2.500 

TOTAL $510.000,00 10.000 100%       

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso de 

25 minutos para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se procede a dar lectura al 

Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en fe de lo cual es suscrita por todos los 

socios presentes. 

A las 11:15 se levanta la sesión. 

lo fr ia WS 2 
Luis Fernando Molina Rojas 

SECRETARIO /SOCIO 

| 

AA 
Franklin Santiago Molina Rojas 
SOCIO 
AA 

  

A : 

- ALELLA 

Luis Frañklin Molina Vizcaíno 

SOCIO 

/00p000. 

E 
7 

Pablo Andrés Molina Rojas 

SOCIO / PRESIDENTE AD - HOC 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE E y 
DE LA COMPAÑÍA MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA. 0) 

En la ciudad de Quito, a las 10H00 a.m. a los once días del mes de noviembre de As 

reúnen los socios que representan el 100% del capital pagado de la compañía MOLINA 

ROJAS MOLINARO CIA. LTDA., en sus oficinas ubicadas en la Calle Andalucía N109 y 

Queseras del Medio, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL | PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

A e $3.750,00 3.750 o 

===" $3.750,00 3.750 21,3% 

mjes====> is $1.500,00 1.500 134 

pi ob pd $1.000,00 1.000 1036 

TOTAL $10.000,00 10.000 100%             

Los socios citados anteriormente conforman la totalidad del capital social de la” compañía 

MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA., y aceptan de conformidad a lo que dispone 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, celebrar una Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios. 

Los socios al constituirse en Junta Universal, conforme las disposiciones legales y 

estatutarias por unanimidad deciden nombrar al señor Luis Fernando Molina Rojas como 

Secretario de la Junta y al señor Pablo Andrés Molina Rojas como Presidente Ad — Hoc de 

la Junta, para tratar el siguiente Orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de 3.750 participaciones sociales de propiedad 

del socio Franklin Santiago Molina Rojas a favor de los señores: Pablo Andrés Molina 

Rojas y Luis Franklin Molina Vizcaino. 

El presiden strlicita al etario proceda a elaborar la lista de socios presentes en ésta 

reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra presente la totalidad de los socios que 

representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo cual declara 

formálmente instalada la Junta General de Socios, con el carácter de universal y dispone 

que sé proceda a conocer sido punto acordado. y 
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1.- Conocer y resolver sobre la cesión de 3.750 participaciones sociales de propiedad 

del socio Franklin Santiago Molina Rojas a favor de los señores: Pablo Andrés Molina 

Rojas y Luis Franklin Molina Vizcaino. 

Se procede a conocer el único punto del orden del día; toma la palabra el señor Franklin 

Santiago Molina Rojas, quien pone a conocimiento a la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios su deseo de ceder la propiedad de 3.750 participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la forma 

que se detallan a continuación: a favor del señor Pablo Andrés Molina Rojas dos mil 

doscientos cincuenta (2.250) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; y, a favor del señor Luis Franklin Molina 

Vizcaino mil quinientas (1.500) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. 

Puesto en conocimiento de la Junta General de Socios, se eleva a moción, se somete a 

votación y por unanimidad se aprueba la cesión de3.750 participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, correspondientes al 

socio Franklin Santiago Molina Rojas, de la forma que se detallan a continuación: a favor 

del señor Pablo Andrés Molina Rojas dos mil doscientos cincuenta (2.250) participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, a 

tas (1.500) participaciones 
de América cada una. 

favor del señor Luis Franklin Molina Vizcaino mil quinien 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

Los socios de la compañía establecen que la cesión de participaciones previamente 

detallada, se la realiza en la totalidad de los derechos que tiene el cedente sobre las 
participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podrían corresponder a 
dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit, 
utilidades del ejercicio, utilidades de ejercicios anteriores y cualquier otro concepto, de tal 
manera que el cedente al ceder sus participaciones lo hacen con todos los derechos y 
beneficios que pudieran existir sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

De igual forma se deja expresa constancia de que el Cedente no tendrá responsabilidad 

alguna sobre los pasivos que tenga la compañía. 

Como consecuencia de la cesión de participacione 

queda integrado de la siguiente manera: 
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| NS CAPITAL | PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
  

OLINA ROJAS LUIS 37,5% 
í FERNANDO 53.750,00 3.750 
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MOLINA ROJAS PABLO 37.5% 5 5 - ao $3.750,00 3.750 

MOLINA VIZCAINO LUIS 25,0% EEN $2.500,00 2.500 

TOTAL $10.000,00 10.000 100%           
  

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso de 
23 minutos para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se procede a dar lectura al 

+ Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en fe de lo cual es suscrita por todos los 
socios presentes. | 

A las 11:15 se levanta la sesión. 

=> 
O) nt Ma EZ Pr AA > 

Luis Hernando Molina Rojas Luis FranklinMolina Vizcaíno 
SECRETARIO (SOCIO SOCIO , 

| e 

Franklin Santiago Molina Rojas Pablo Andrés Molina Rojas 
SOCIO ! SOCIO / PRESIDENTE AD - HOC 

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

     

  

FR IMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

| a VEINTE Y CUATRO DICIEMBRE bi 
firmada, en Quito a, V2U1ML3 L GUA de | A J ] 

' dos mil catorgé.- / ya € 
8 | CO y 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notario Décimo del Cantón Quito. 

  
 



  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

. -ZON: Tomo nota al margen de la escritura de 

constitución de la compañia MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. 

LTDA., otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

Quito, Doctor Lluis Humberto Navas Dávila, el 07 de 

febrero del 2001, la cesión de participaciones 

contenida en la presente escritura pública. Quito, a 

veinte y nueve de diciembre del dos mil catorce.- 
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Dra. Alexandra Eñidara Muñoz 
NOTARIA QUINTA _—



  

  

s Registro Mercantil de Quito 

  

  

  
TRÁMITE NÚMERO: 85566 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 57938 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ist q, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
a Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

cÍ E Domicilio comparece 

PA” Á 1800597641 MOLINA VIZCAINO | Quito CESIONARIO Casado 

7 3 d LUIS FRANKLIN 
E ? 1711997963 MOLINA ROJAS Quito CESIONARIO Casado 
¿e PABLO ANDRES 

ree 1801809060 MOLINA ROJAS Quito CEDENTE Soltero 

FRANKLIN 

SANTIAGO             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

F 

Hi 
- 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 19/12/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: QUITO 
  

e 

ARIMIARADODE MEiA COMPAÑÍA: 
MOISFIWIDAE LE LA LAS 

RAFALIRLA OFiAC ri ir A As rmiA 
IWWMHALNIMA PAGAS IVMPALHUMA PAS ALLA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 
  

Capital       
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

2001..-   

EL CEDENTE TRANSFIERE 3750 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1192 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 30 DE MARZO DEL 
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s Registro Mercantil de Quito 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  Datos 2 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

aan o   PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE a 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DEJENERO DE 2 

És SS as E 

: 5 
Pe 

CA LA 1 Emi 
ye 

Por tro.mercad 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA pu (DEJEGADA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL TÓN QUIT 

56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6'DE DICIEMBR 
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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

FRANKLIN SANTIAGO MOLINA ROJAS 

A FAVOR DE: 

PABLO ANDRES MOLINA ROJAS Y OTRO 

CUANTIA: 5 3.750,00 

DI:3 COPIAS 

TTGER"* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ante mí Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito, Comparecen a la 

celebración del pr te contrato por una parte el señor Franklin 

le pr ra a quien en adelante se le conocerá como el 

'jcedente. Por otra parte el señor Pablo Andrés Molina Rojas y Luis 

| Franklin Molina Vizcaíno a quienes en adelante se los conocerá como 

, 2 m2 a os Al A e A A A RP los. Los compareciel tes son de nacionalidad 2cuatorianos, 
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todos mayores de edad, de estado civil soltero el primero y casados los 

siguientes, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse estos por sus propios y personales derechos; a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad que en fotocopia debidamente autenticada 

agrego como documentos habilitantes al presente instrumento. Bien 

instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

a celebrar, proceden libre y voluntariamente de acuerdo al contenido 

de la siguiente minuta, cuyo contenido transcribo, y es el siguiente: 

SENOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese insertar una de cesión y transferencia de participaciones 

sociales de la compañía MOLINA ROJAS MOLINARO Cía. Ltda., con 

arreglo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato por ¡una parte el 

señor Franklin Santiago Molina Rojas, a quien en adelante se le 

conocerá como el cedente. Por otra parte el señor Pablo Andrés Molina 

Rojas y el señor Luis Franklin Molina Vizcaínoa quienes en adelante se 

los conocerá como los cesionarios. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos, todos mayores de edad, de estado civil 

soltero el primero y casados los demás, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, estos expresan su voluntad y libre consentimiento para la 

celebración del presente contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A.- 

La lio art ROJAS MOLINARO CÍA. LTDA,, se constituyó 

en la ciudad de Quito, mediante Escritura Pública otorgada el siete de 

febrero del dos/mil uno, ante el Notario Ouinto del cantón Quito, 

doctor tas Hmberto Navas Dávila, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el treinta de marzo del dos mil uno. B.-El capital de 
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esta compañía actualmente se encuentra distribuido de la Siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

forma: 

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

MOLINA ROJAS 37.5% 
$3.750,00 3.750 

FRANKLIN SANTIAGO 

MOLINA ROJAS LUIS 37,5% 
$3.750,00 3.750 

FERNANDO 

MOLINA ROJAS PABLO 15% 
$1.500,00 1.500 

ANDRES 

MOLINA VIZCAINO LUIS 10% 
$1.000,00 1.000 

FRANKLIN 

TOTAL $10.000,00 10.000 100%           

C.-La junta general extraordinaria y universal de socios de la 

compañía MOLINA ROJAS MOLINARO CÍA. LTDA. reunida el once 

de noviembre de dos mil catorce, autorizó al CEDENTE, a transferir el 

total de sus participaciones sociales de la compañía MOLINA ROJAS 

MOLINARO CIA. LTDA., a favor de Pablo Andrés Molina Rojas y 

Luis Franklin Molina Vizcaíno(cesionarios), conforme consta del acta 

que se agrega como habilitante y de la certificación expedida por el 

Gerente General de la compañía. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, el cedente tiene 

a bien ceder y transferir a favor de los cesionarios un total de tres mil 

setecientos cincuenta participaciones de la compañía, de acuerdo al 

siguiente detalle: ajA favor del señor Pablo Andrés Molina Rojas dos 
dl a Pe AR PA 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

y/b)a favor del señor Luis Franklin Molina Vizcaíno mil quinientas 

[(1.500) al sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

|Estados Unidos de América cada una, de la compañía en cuestión. La 
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transferencia convenida, comprende, además de las participaciones 

sociales, todos los derechos que podrían corresponderle a estas por 

reservas de todo tipo, superávit, reserva por revalorización del 

patrimonio, utilidades no distribuidas o en curso y en general todos 

los derechos inherentes a ellas por cualquier concepto, presente, 

pasado o futuro, sin que por lo mismo los cedentes se reserven ningún 

derecho o beneficio en relación con el cesionario. De esta manera, el 

cuadro de integración de capital queda de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

MOLINA ROJAS LUIS 37,5% 
$3.750,00 3.750 

FERNANDO 

MOLINA ROJAS PABLO 37.5% 
$3.750,00 3.750 

ANDRES 

MOLINA VIZCAINO LUIS 25,0% $2.500,00 2.500 e 
FRANKLIN 1 

TOTAL $10.000,00 10.000 100%         
  

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: La cesión de las 

participaciones sociales se la hace por un valor de tres mil setecientos 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, cantidad que el 

cedente declara haber recibido de los cesionarios a su entera 

satisfacción, en la cantidad determinada en esta. CLÁUSULA. 

QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y RAZÓN: La presente cesión de 

¿participaciones deberá inscribirse en el libro de participaciones y 

socios | Ppañía anulándose los certificados de aportación 

correspondientes, y emitiéndose los nuevos certificados de aportación 

a nombre de los cesionarios. Igualmente de esta cesión de 

tipa: deberá sentarse razón al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la compañía, de conformidad con 
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lo detallado en la cláusula de antecedentes. Finalment    Registrador Mercantil del cantón Quito sentará la razón de la 

transferencia de  participaciones.-SEXTA.- DOCUMENTOS: Se 

adjuntan a la presente escritura pública los siguientes documentos: 

Uno.-El certificado conferido por el representante legal de la compañía 

de que trata el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías. 

Dos.-Acta de la junta de socios descrita en la cláusula de antecedentes. 

Tres.-Documentos de identificación de los comparecientes. 

SÉPTIMA.- DESACUERDOS: Las partes se comprometen a 

solucionar de buena fe y de manera amigable cualquier desacuerdo 

que surgiera con relación al presente contrato y en el evento de no 

conseguirlo, se someten al procedimiento establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación y a los tribunales arbitrales de la Cámara de 

Comercio de Quito. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que:demande la 

presente escritura hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serán 

de cuenta de los cesionarios. NOVENA: INSCRIPCIÓN.-Cualquiera 

de los interesados así como un delegado de estos podrá realizar la 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento.(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta que se halla firmada por la 

abogadaMayra Alejandra León Loján, con matrícula profesional 

diecisiete guion dos mil once guion trescientos sesenta y nuevedel 

Foro de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

E se observaron los preceptos legales del caso y, leída que le 

fúe a lps comparecientes por mí, el Notario, en unidad de acto, se 

ratifican y firman conmigo,quedando incorporada la presente escritura 
l . y * . = - o" - a " A . » " " a 

TS de la Notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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CÉDULA DE A 

CIUDADARLA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
MOLINA ROJAS 

  

SEXO mM 

a a 

Ma 

REPÚBLICA DEL ECUADOR f 

180180906-0 

FECHA DE NACIMIENTO 1871-02-43 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

pl
 

AS 

F 

sa 

UNS TRIMCIONÓN 
SUPERIOR COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE y 
MOLINA LUIS FRANKLIN E 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ROJAS ROSANA ELISA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-02-15 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-02-15 

  

NÚMERO DE CERTIFICADO 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

ERTIBICINO DÉ VOTACIÓN 

022 ELECIOKOMNIES SECCIONALES 23-FEB-2014 

022-0225 A 801808 209060 

MOLINA ROJAS FRANKLIN SANTIAGO 

PICHINCHA : 
PRONWINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO 

CANTÓN EA 
. (A a 

1.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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== REPÚR! 'CA DEL ECUADOR s<. 
al DIRECCIÓN Gt a DF REGISTRO CIVIL, ¿$ 

j IDENTIFICA Cia EL LECIÓN t 

ws 1711997965-3 

  

CIUDADANIA 
MORMBRES 

MOLINA ROJAS 

PABLO ANDRES 

LUGAR DE NACIMIENTO 

PICHINCHA 

QUITO 

CHAUPICRUZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1978-06-20 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SFXO MM 

ESTADO Civil CASADO mn ME 

ICON Bl il ll PAMELA GIOVANNA > 
MORETA ACOSTA | 

  

(MiSTALICAOA ES O € DCUPACIÓN Lt 

SUPERIOR EM LF? DO PRIVADO vWi333v 12372 

APELUDOS Y MOMBRES L> F z 

MOLINA LUIS FRANFLIA más 

APÉLUDOS Y NOMBRES O - 
ROJAS ROSANA ELISA e ee 3 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIA sf ' 4 : 2 

QUITO 
5 

2013-05-22 

FECHA DE E» 
2023-05-22 e 

" 3 
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EG Zone 
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-ONSEJO NAC OMMECECIORALES ' cmE ' 
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== 026 - 0049 1711997963 
== NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== MOLINA ROJAS PABLO ANDRES 

== 
== — PICHINCHA 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

=== QUITO CUMBAYA ó 

po CANTÓN ULA ZONA 
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MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LIDA. 

Quito, marzo Y del 2014 

Señor 

Luis Fernando Molina Rojas 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Universal de Socios de MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA. en reunión mantenida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, gestión que la desempeñará por un periodo de UN 
il) año, con las atribuciones consta ntes en el Estatuto Social de la misma. 

En este sentido el corresponderá ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañia. 

La Compañía fue constituida mediante Escritura Publica celebrada ante Notario Quinto del cantón Quito, el 7 de febrero del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de marzo del 
2001 en el tomo 132 bajo el $ 1192. 

En nombre de la Compañía me complazco por tan merecida designación y le deseo éxito en el 
decempeño de su cargo. 

M
a
r
 

Atentamente, 

ADE. 
Pablo Andrés Molina Rojas 

Presidente Junta Accionistas 

Ciuito, marzo 7 del 2014 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. 
LTDA. Para lo cual he sido elegido y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los 
Estatutos Sociales de la Empresa. 
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2 Registro Mercantil de Quito TRÁMITE NÚMER 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CY: Ey 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15218 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5851 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 07/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 07/03/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO ;       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1801803078 MOLINA ROJAS LUIS GERENTE GENERAL 1 AÑO 
FERNANDO 

4. DATOS ADICIONALES: 3 
  

CONST RM 1192 DEL: 30/03/2001 NOT: QUITO DEL: 7/02/2001 L.P 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

   
  

AB. MARCO LEON SANTÁMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RIMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

OLNTO 

  

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  
|hazón: Le coniormidad son la feciait BO prevista enel nero cinco del Art. 16 de la Ley Noíeral CERTÍFICO. que 

  

o e EN es ¡GUAL al oocumento ORIGINAL | Página 1 de 1 
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CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente General de la compañía MOLINA ROJAS MOLINARO Cia. Ltda., 

certifico que en la Junta General de Socios de la compañía celebrada el 11 de noviembre 

de 2014, por unanimidad, se autorizo al señor FRANKLIN SANTIAGO MOLINA 

ROJAS para que efectúe la cesión de la totalidad de sus participaciones sociales a favor 

de los señores PABLO ANDRÉS MOLINA ROJAS y LUIS FRANKLIN MOLINA 

VIZCAINO, conforme el siguiente detalle 

  

  

  

  

            
CEDENTE: CESIONARIO PARTICIPACIONES 
FRANKLIN SANTIAGO | PABLO ANDRÉS 2.350 
MOLINA ROJAS MOLINA ROJAS o 
FRANKLIN SANTIAGO | LUIS FRANKLIN 1.300 
MOLINA ROJAS MOLINA VIZCAINO 

s 

Certificación que la otorgo debidamente autorizada y para los fines legales 

  

consiguientes. 

Quito, 11 de noviembre de 2014 

E 

EN NRO: Mo RQIAS 
/ KK RR A ] AAA 

/ RAZON: De icrridad rad prrana 104 
número cinco dal Art 15 dela Ley Notenal LERTIFNCO. :n 

tg prasernio FOTOCOPIA ES IGUAL alducumenia ORIGhsmna. 

Que extuimcdo se derolwó 

550] 
Quito a, DIC 2014 e) | 

a 

| 

   
      Dr Diegá J. Almeida Viontero 

¡ GM NOTAS 10 CÉCIMO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ral € 
DE LA COMPAÑÍA MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a las 10H00 a.m. a los once días del mes de noviembre de 2014, se 

reúnen los socios que representan el 100% del capital pagado de la compañía MOLINA 

ROJAS MOLINARO CIA. LTDA., en sus oficinas ubicadas en la Calle Andalucía N109 y 

Queseras del Medio, conforme el siguiente detalle: 

  

  

    

  

    
  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

MOLINA ROJAS FRANKLIN 37.5% 
AGO $3.750,00 3.750 

MOLINA ROJAS LUIS 37.5% 
im $3.750,00 3.750 

MOLINA ROJAS PABLO y —— 15% 
ANDRES pee ida 

MOLINA VIZCAINO LUIS 10% 
ÚNRRAN $1.000,00 1.000 

TOTAL $10.000,00 10.000 100%         
  

  
Los socios citados anteriormente conforman la totalidad del capital social de la compañía 

MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA., y aceptan de conformidad a lo que dispone 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, celebrar una Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios. 

Los socios al constituirse en Junta Universal, conforme las disposiciones legales y 

estatutarias por unanimidad deciden nombrar al señor Luis Fernando Molina Rojas como 

Secretario de la Junta y al señor Pablo Andrés Molina Rojas como Presidente Ad — Hoc de 

la Junta, para tratar el siguiente Orden del día: 

1.- Conocer y lver sobre la cesión de 3.750 participaciones sociales de propiedad 

del socio Franklin ao Molina Rojas a favor de los señores: Pablo Andrés Molina 

  

Rojas y Luis Frankhuo Metiña Vizcaino. 

; . . . . . * 

El Presidente solicita al Secretario proceda a elaborar la lista de socios presentes en ésta 

reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra presente la totalidad de los socios que 

representamel 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo cual Seen] 

  

formalmente ins a la Junta General de Socios, con el carácter de universal y dispon 

que se proceda a conocer el único punto acordado. 

  

a
j



  

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de 3.750 participaciones sociales de propiedad 

del socio Franklin Santiago Molina Rojas a favor de los señores: Pablo Andrés Molina 
Rojas y Luis Franklin Molina Vizcaino. 

Se procede a conocer el único punto del orden del día; toma la palabra el señor Franklin 

Santiago Molina Rojas, quien pone a conocimiento a la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios su deseo de ceder la propiedad de 3.750 participaciones sociales 
iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la forma 

que se detallan a continuación: a favor del señor Pablo Andrés Molina Rojas dos mil 

doscientos cincuenta (2.250) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; y, a favor del señor Luis Franklin Molina 

Vizcaino mil quinientas (1.500) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. 

Puesto en conocimiento de la Junta General de Socios, se eleva a moción, se somete a 

votación y por unanimidad se aprueba la cesión de3.750 participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, correspondientes al 
socio Franklin Santiago Molina Rojas, de la forma que se detallan a continuación: a favor 
del señor Pablo Andrés Molina Rojas dos mil doscientos cincuenta (2.250) participaciones 
sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, a 

favor del señor Luis Franklin Molina Vizcaino mil quinientas (1.500) Participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Los socios de la compañía establecen que la cesión de participaciones previamente 
detallada, se la realiza en la totalidad de los derechos que tiene el cedente sobre las 
participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podrían corresponder a 
dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit, 
utilidades del ejercicio, utilidades de ejercicios anteriores y cualquier otro concepto, de tal 
manera que el cedente al ceder sus participaciones lo hacen con todos los derechos y 
beneficios que pudieran existir sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

De igual forma se deja expresa constancia de que el Cedente no tendrá responsabilidad 

alguna sobre los pasivos que tenga la compañía. 

Como consecuencia de la cesión de participaciones indicada, el capital de la compañía 
queda MiiepEado de de la s era 

  

| SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

  

es ROJAS LUIS $3.750,00 3.750 37,5% 

            

 



  

  

  

MOLINA ROJAS PABLO 315% 

  

        

ANDRES $3.750,00 3.750 E 

SS MOLINA VIZCAINO LUIS 25,0% +17 

FRANKLIN $2.500,00 2.500 

TOTAL $510.000,00 10.000 100%       

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso de 

25 minutos para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se procede a dar lectura al 

Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en fe de lo cual es suscrita por todos los 

socios presentes. 

A las 11:15 se levanta la sesión. 

lo fr ia WS 2 
Luis Fernando Molina Rojas 

SECRETARIO /SOCIO 

| 

AA 
Franklin Santiago Molina Rojas 
SOCIO 
AA 

  

A : 

- ALELLA 

Luis Frañklin Molina Vizcaíno 

SOCIO 

/00p000. 

E 
7 

Pablo Andrés Molina Rojas 

SOCIO / PRESIDENTE AD - HOC 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE E y 
DE LA COMPAÑÍA MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA. 0) 

En la ciudad de Quito, a las 10H00 a.m. a los once días del mes de noviembre de As 

reúnen los socios que representan el 100% del capital pagado de la compañía MOLINA 

ROJAS MOLINARO CIA. LTDA., en sus oficinas ubicadas en la Calle Andalucía N109 y 

Queseras del Medio, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL | PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

A e $3.750,00 3.750 o 

===" $3.750,00 3.750 21,3% 

mjes====> is $1.500,00 1.500 134 

pi ob pd $1.000,00 1.000 1036 

TOTAL $10.000,00 10.000 100%             

Los socios citados anteriormente conforman la totalidad del capital social de la” compañía 

MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA., y aceptan de conformidad a lo que dispone 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, celebrar una Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios. 

Los socios al constituirse en Junta Universal, conforme las disposiciones legales y 

estatutarias por unanimidad deciden nombrar al señor Luis Fernando Molina Rojas como 

Secretario de la Junta y al señor Pablo Andrés Molina Rojas como Presidente Ad — Hoc de 

la Junta, para tratar el siguiente Orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de 3.750 participaciones sociales de propiedad 

del socio Franklin Santiago Molina Rojas a favor de los señores: Pablo Andrés Molina 

Rojas y Luis Franklin Molina Vizcaino. 

El presiden strlicita al etario proceda a elaborar la lista de socios presentes en ésta 

reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra presente la totalidad de los socios que 

representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo cual declara 

formálmente instalada la Junta General de Socios, con el carácter de universal y dispone 

que sé proceda a conocer sido punto acordado. y 

A 7 7
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1.- Conocer y resolver sobre la cesión de 3.750 participaciones sociales de propiedad 

del socio Franklin Santiago Molina Rojas a favor de los señores: Pablo Andrés Molina 

Rojas y Luis Franklin Molina Vizcaino. 

Se procede a conocer el único punto del orden del día; toma la palabra el señor Franklin 

Santiago Molina Rojas, quien pone a conocimiento a la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios su deseo de ceder la propiedad de 3.750 participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la forma 

que se detallan a continuación: a favor del señor Pablo Andrés Molina Rojas dos mil 

doscientos cincuenta (2.250) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; y, a favor del señor Luis Franklin Molina 

Vizcaino mil quinientas (1.500) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. 

Puesto en conocimiento de la Junta General de Socios, se eleva a moción, se somete a 

votación y por unanimidad se aprueba la cesión de3.750 participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, correspondientes al 

socio Franklin Santiago Molina Rojas, de la forma que se detallan a continuación: a favor 

del señor Pablo Andrés Molina Rojas dos mil doscientos cincuenta (2.250) participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, a 

tas (1.500) participaciones 
de América cada una. 

favor del señor Luis Franklin Molina Vizcaino mil quinien 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

Los socios de la compañía establecen que la cesión de participaciones previamente 

detallada, se la realiza en la totalidad de los derechos que tiene el cedente sobre las 
participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podrían corresponder a 
dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit, 
utilidades del ejercicio, utilidades de ejercicios anteriores y cualquier otro concepto, de tal 
manera que el cedente al ceder sus participaciones lo hacen con todos los derechos y 
beneficios que pudieran existir sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

De igual forma se deja expresa constancia de que el Cedente no tendrá responsabilidad 

alguna sobre los pasivos que tenga la compañía. 

Como consecuencia de la cesión de participacione 

queda integrado de la siguiente manera: 
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| NS CAPITAL | PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
  

OLINA ROJAS LUIS 37,5% 
í FERNANDO 53.750,00 3.750 

          | eS 
  

 



  

  

e
 

He
 

  
  

  

  

MOLINA ROJAS PABLO 37.5% 5 5 - ao $3.750,00 3.750 

MOLINA VIZCAINO LUIS 25,0% EEN $2.500,00 2.500 

TOTAL $10.000,00 10.000 100%           
  

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso de 
23 minutos para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se procede a dar lectura al 

+ Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en fe de lo cual es suscrita por todos los 
socios presentes. | 

A las 11:15 se levanta la sesión. 

=> 
O) nt Ma EZ Pr AA > 

Luis Hernando Molina Rojas Luis FranklinMolina Vizcaíno 
SECRETARIO (SOCIO SOCIO , 

| e 

Franklin Santiago Molina Rojas Pablo Andrés Molina Rojas 
SOCIO ! SOCIO / PRESIDENTE AD - HOC 

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

     

  

FR IMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

| a VEINTE Y CUATRO DICIEMBRE bi 
firmada, en Quito a, V2U1ML3 L GUA de | A J ] 

' dos mil catorgé.- / ya € 
8 | CO y 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notario Décimo del Cantón Quito. 

  
 



  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

. -ZON: Tomo nota al margen de la escritura de 

constitución de la compañia MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. 

LTDA., otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

Quito, Doctor Lluis Humberto Navas Dávila, el 07 de 

febrero del 2001, la cesión de participaciones 

contenida en la presente escritura pública. Quito, a 

veinte y nueve de diciembre del dos mil catorce.- 
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Dra. Alexandra Eñidara Muñoz 
NOTARIA QUINTA _—



  

  

s Registro Mercantil de Quito 

  

  

  
TRÁMITE NÚMERO: 85566 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 57938 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ist q, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
a Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

cÍ E Domicilio comparece 

PA” Á 1800597641 MOLINA VIZCAINO | Quito CESIONARIO Casado 

7 3 d LUIS FRANKLIN 
E ? 1711997963 MOLINA ROJAS Quito CESIONARIO Casado 
¿e PABLO ANDRES 

ree 1801809060 MOLINA ROJAS Quito CEDENTE Soltero 

FRANKLIN 

SANTIAGO             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

F 

Hi 
- 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 19/12/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: QUITO 
  

e 

ARIMIARADODE MEiA COMPAÑÍA: 
MOISFIWIDAE LE LA LAS 

RAFALIRLA OFiAC ri ir A As rmiA 
IWWMHALNIMA PAGAS IVMPALHUMA PAS ALLA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 
  

Capital       
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

2001..-   

EL CEDENTE TRANSFIERE 3750 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1192 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 30 DE MARZO DEL 

  
  

Página 1 de 2 
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s Registro Mercantil de Quito 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  Datos 2 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

aan o   PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE a 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DEJENERO DE 2 

És SS as E 

: 5 
Pe 

CA LA 1 Emi 
ye 

Por tro.mercad 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA pu (DEJEGADA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL TÓN QUIT 

56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6'DE DICIEMBR 
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